
Fecha de Pago: 16/11/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: ITO SOFTWARE SAS NIT: 900372035

Número de Radicación: 54707782

Número Autorización: 1203699400

Número de Administradoras: 19

Total de empleados: 74

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCOLOMBIA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-11 890903790 ARL SURA 73 $0 $1,555,800

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 19 $0 $11,078,300

230301 800224808 Porvenir 25 $0 $18,370,100

230901 800253055 Old Mutual 3 $0 $1,441,000

231001 800227940 Colfondos 11 $0 $8,049,000

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

14 $0 $11,286,200

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 72 $0 $11,949,600

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 1 $0 $100,000

EPS002 800130907 Salud Total EPS 5 $0 $685,600

EPS005 800251440 Sanitas EPS 27 $0 $6,054,000

EPS008 860066942 Compensar EPS 12 $0 $2,235,400

EPS010 800088702 EPS Sura 9 $0 $2,244,100

EPS016 805000427 Coomeva EPS 2 $0 $352,000

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 11 $0 $1,412,400

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 5 $0 $690,400

EPS044 901097473 MEDIMAS EPS SAS 1 $0 $160,000

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 1 $0 $36,400

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: octubre 2021

Total a pagar: $78,755,300

Fecha de vencimiento: 24/11/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

noviembre 2021

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 2 $0 $633,000

PASENA 899999034 SENA 2 $0 $422,000

$78,755,300

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



 de 2021.

12-2021

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los un (01) días del mes de diciembre



      

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 140.100 0 0 0 0 0 0 140.100 1

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 36.400 0 0 0 0 0 0 36.400 1

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 615.800 0 0 0 0 0 0 615.800 5

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 2.065.100 0 0 0 0 0 0 2.065.100 9

EPS010 EPS Sura 800088702-2 242.600 0 0 0 0 0 0 242.600 2

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 327.100 0 0 0 0 0 0 327.100 5

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 2.874.100 0 0 0 0 0 0 2.874.100 8

230301 Porvenir 800224808-8 2.758.900 0 0 0 0 0 0 2.758.900 9

231001 Colfondos 800227940-6 1.879.300 0 0 43.300 43.300 0 0 1.965.900 2

25-14 Colpensiones 900336004-7 2.800.100 0 0 87.500 87.500 0 0 2.975.100 3

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-11 ARL SURA 890903790-5 303.600 303.600 0 0 303.600 3.036 303.600 22

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 2.726.900 0 0 2.726.900 22

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 3

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900672953-1 NIMBUTECH SAS CR 12 90 20 OF 302 6228320 sonia.munoz@nimbutech.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2021-11 2021-10 E 12/11/2021 54549818 $17.464.100

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

23

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

173.000 0 0 173.000 1

ICBF

259.500 0 0 259.500 1

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 6 3.427.100 3.427.100

Pensión 4 10.574.000 10.574.000

Riesgos Laborales 1 303.600 303.600

CCF 1 2.726.900 2.726.900

ESAP 0 0 0

ICBF 1 259.500 259.500

MEN 0 0 0

SENA 1 173.000 173.000

TOTALES 14 17.464.100 17.464.100

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900672953-1 NIMBUTECH SAS CR 12 90 20 OF 302 6228320 sonia.munoz@nimbutech.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2021-11 2021-10 E 12/11/2021 54549818 $17.464.100

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

23

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1014181719 LOZANO ARAGON MARIA JULIA 1 0 S X 230201 2.503.898 400.700 0 0 0 0 EPS008 2.503.898 100.200 14-11 2.503.898 1 13.100 CCF24 2.503.898 100.200 0 0 0 0 0

2 CC 1018412664 BARRERO BARBOSA LUIS ALEJANDRO 1 0 S X 230301 1.995.000 319.200 0 0 0 0 EPS005 1.995.000 79.800 14-11 1.995.000 1 10.500 CCF24 5.862.292 234.500 0 0 0 0 0

3 CC 1076658372 SILVA GUZMAN JULIAN DAVID 1 0 S 230201 2.100.000 336.000 0 0 0 0 EPS005 2.100.000 84.000 14-11 2.100.000 1 11.000 CCF24 2.100.000 84.000 0 0 0 0 0

4 CC 1078372419 MORA BARON ANDRES FELIPE 1 0 S 230301 728.333 116.600 0 0 0 0 EPS008 728.333 29.200 14-11 728.333 1 3.900 CCF24 728.333 29.200 0 0 0 0 0

5 CC 1078372419 MORA BARON ANDRES FELIPE 1 0 S X 230301 421.667 67.500 0 0 0 0 EPS008 421.667 16.900 14-11 421.667 1 0 CCF24 421.667 16.900 0 0 0 0 0

6 CC 1022362978 RODAS CORRALES LINA MARCELA 1 0 S 25-14 4.000.000 640.000 0 0 20.000 20.000 EPS008 4.000.000 160.000 14-11 4.000.000 1 20.900 CCF24 4.000.000 160.000 0 0 0 0 0

7 CC 1022358079 ALVARADO RUIZ CAROL ESTEFANY 1 0 S X 230301 3.222.704 515.700 0 0 0 0 EPS010 3.222.704 129.000 14-11 3.222.704 1 16.900 CCF24 3.222.704 129.000 0 0 0 0 0

8 CC 1012424825 SALAS OBANDO YESICA YIRLET 1 0 S 230201 1.150.000 184.000 0 0 0 0 EPS017 1.150.000 46.000 14-11 1.150.000 1 6.100 CCF24 1.150.000 46.000 0 0 0 0 0

9 CC 53051824 BRAVO BELTRAN LYNN JESSICA 1 0 S 230301 1.865.000 298.400 0 0 0 0 EPS017 1.865.000 74.600 14-11 1.865.000 1 9.800 CCF24 1.865.000 74.600 0 0 0 0 0

10 CC 52350354 CABEZAS PACHON LINA MARIA 1 0 S X 230201 2.557.906 409.300 0 0 0 0 EPS017 2.557.906 102.400 14-11 2.557.906 1 13.400 CCF24 2.557.906 102.400 0 0 0 0 0

11 CC 79695317 ALDANA PATIÑO NORMAN ALEXANDER 1 0 N 231001 2.017.167 322.800 0 0 10.100 10.100 EPS008 2.017.167 252.200 14-11 2.017.167 1 10.600 CCF24 2.017.167 80.700 2.017.167 40.400 60.600 0 0

12 CC 79695317 ALDANA PATIÑO NORMAN ALEXANDER 1 0 N X 231001 6.627.833 1.060.500 0 0 33.200 33.200 EPS008 6.627.833 828.500 14-11 6.627.833 1 0 CCF24 6.627.833 265.200 6.627.833 132.600 198.900 0 0

13 CC 1001063061 CARRILLO FRANCO JUAN SEBASTIAN 1 0 S 230301 908.526 145.400 0 0 0 0 EPS002 908.526 36.400 14-11 908.526 2 9.500 CCF24 908.526 36.400 0 0 0 0 0

14 CC 1022367536 TELLEZ JIMENEZ LUISA FERNANDA 1 0 S 231001 3.100.000 496.000 0 0 0 0 EPS008 3.100.000 124.000 14-11 3.100.000 1 16.200 CCF24 3.100.000 124.000 0 0 0 0 0

15 CC 94552606 VALENCIA QUITIAN LUIS JUAN 1 0 S 230301 3.000.000 480.000 0 0 0 0 EPS008 3.000.000 120.000 14-11 3.000.000 1 15.700 CCF24 3.000.000 120.000 0 0 0 0 0

16 CC 1070966478 MORALES ESPINOSA LADY ALEJANDRA 1 0 S 230201 2.000.000 320.000 0 0 0 0 EPS008 2.000.000 80.000 14-11 2.000.000 1 10.500 CCF24 2.000.000 80.000 0 0 0 0 0

17 CC 52738611 ARIAS GARCIA JOHANA 1 0 S 230201 2.300.000 368.000 0 0 0 0 EPS005 2.300.000 92.000 14-11 2.300.000 1 12.100 CCF24 2.300.000 92.000 0 0 0 0 0

18 CC 1013607969 ORTIZ PEREZ YEISI CATERINE 1 0 S 230201 3.266.667 522.700 0 0 0 0 EPS001 3.266.667 130.700 14-11 3.266.667 1 17.100 CCF24 3.266.667 130.700 0 0 0 0 0

19 CC 1013607969 ORTIZ PEREZ YEISI CATERINE 1 0 S X 230201 233.333 37.400 0 0 0 0 EPS001 233.333 9.400 14-11 233.333 1 0 CCF24 233.333 9.400 0 0 0 0 0

20 CC 1024512174 JARA JARA RUSBER ALBEIRO 1 0 S 230301 1.000.000 160.000 0 0 0 0 EPS017 1.000.000 40.000 14-11 1.000.000 1 5.300 CCF24 1.000.000 40.000 0 0 0 0 0

21 CC 1018413534 ULLOA MEDINA DIANA MILENA 1 0 S 230201 1.850.000 296.000 0 0 0 0 EPS008 1.850.000 74.000 14-11 1.850.000 1 9.700 CCF24 1.850.000 74.000 0 0 0 0 0

22 CC 1000806642 SANDOVAL ARIAS YEIMMY ALEJANDRA 12 0 N 0 0 0 0 0 0 EPS010 908.526 113.600 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

23 CC 1018469050 SANCHEZ TRIVIÑO CARLOS ALBERTO 1 0 S 2 230301 106.667 17.100 0 0 0 0 EPS017 106.667 4.300 14-11 106.667 1 0 CCF24 106.667 0 0 0 0 0 0

24 CC 1018469050 SANCHEZ TRIVIÑO CARLOS ALBERTO 1 0 S X 230301 53.333 8.600 0 0 0 0 EPS017 53.333 2.200 14-11 53.333 1 0 CCF24 53.333 0 0 0 0 0 0

25 CC 1018469050 SANCHEZ TRIVIÑO CARLOS ALBERTO 1 0 S 230301 1.440.000 230.400 0 0 0 0 EPS017 1.440.000 57.600 14-11 1.440.000 1 7.600 CCF24 1.440.000 57.600 0 0 0 0 0

26 CC 1233688342 ACOSTA ACHURY CARLOS SANTIAGO 1 0 S 230301 2.500.000 400.000 0 0 0 0 EPS005 2.500.000 100.000 14-11 2.500.000 1 13.100 CCF24 2.500.000 100.000 0 0 0 0 0

27 CC 51957539 GOMEZ SILVA JULIA PIEDAD 1 0 S 25-14 7.000.001 1.120.100 0 0 35.000 35.000 EPS008 7.000.001 280.100 14-11 7.000.001 1 36.600 CCF24 7.000.001 280.100 0 0 0 0 0

28 CC 79547809 SORIANO ACEVEDO CAMILO 1 0 S 25-14 6.500.000 1.040.000 0 0 32.500 32.500 EPS005 6.500.000 260.000 14-11 6.500.000 1 34.000 CCF24 6.500.000 260.000 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 900672953-1 NIMBUTECH SAS CR 12 90 20 OF 302 6228320 sonia.munoz@nimbutech.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA C MIPYME BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2021-11 2021-10 E 12/11/2021 54549818 $17.464.100

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

23

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

1876

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo doc.

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1003. No. Identif.

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

25. País 26.Departamento 27. Municipio

18763001403831

     9 0 0 6 7 2 9 5 3 1

NIMBUTECH S.A.S.

Impuestos de Bogotá 3 2

CR  12 CL 90   20 OF 206

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 1 9 -1 0 -3 1 /1 3 :5 6 :3 5

ALDANA PATIÑO NORMAN ALEXANDER

Cédula 7 9 6 9 5 3 1 7       9
Representante Legal Principal

NIMBUTECH S.A.S.

2019-10-31 / 01:56:35 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

1876

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18763001403831

     9 0 0 6 7 2 9 5 3 1

NIMBUTECH S.A.S.

2 2
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TALONARIO POR CONTINGENCIA FE 5

ELECTRONICA 4
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UNIÓN TEMPORAL NIMBIT 

En la ciudad de BOGOTÁ D. C. a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año 2020, entre nosotros, 
NORMAN ALEXANDER ALDANA PATIÑO, ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.695.317 expedida en Bogotá, quien actúa en 
Representación de NIMBUTECH S.A.S, y por ende como su Representante Legal, sociedad constituida por 
documento privado de Asamblea de accionistas del 06 de noviembre de 2013 debidamente inscrita en la 
Cámara de Comercio de esta ciudad el 12 de noviembre de 2013 bajo el número 01780388 del libro IX,, con 
matrícula No. 2386030, identificada con el NIT. 900.672.953 - 1 y con domicilio en la ciudad de Bogotá, que en 
adelante y para los efectos del presente documento se denominará NIMBUTECH S.A.S y por la otra, 
JHONATTAN FERNANDO ALFEREZ SANDOVAL, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.187.098 expedida en Tunja, quien en su calidad de Representante Legal Suplente 
de ITO SOFTWARE S.A.S, con domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante documento privado de la 
asamblea de accionistas del 29 de Julio de 2010, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el número 
01401895 del Libro IX, con matrícula No. 02012246 DEL 29 DE JULIO DE 2010 e identificada con NIT. 
900.372.035-8, que para los efectos del presente documento se denominará ITO SOFTWARE S.A.S., hemos 
decidido conformar una UNIÓN TEMPORAL, la cual se denominará UNIÓN TEMPORAL NIMBIT y se regirá 
por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - OBJETO Y ALCANCE: Se establece la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT con el propósito de la 
presentación de propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del Instrumento de Agregación de 
Demanda para la Adquisición de Software por Catálogo MICROSOFT. 

En la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT, las partes se encargará de elaborar la Propuesta Técnica, suministrarán el 
mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo y financiero que se requiera para la presentación de las ofertas 
y se compromete en caso de adjudicación a la realización a cabalidad los trabajos objeto del contrato dentro de 
las normas exigidas por la entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su 
ejecución. 

SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - la UNIÓN TEMPORAL se denominará UNIÓN TEMPORAL NIMBIT y 
su domicilio será la ciudad de Bogotá D.C en la Cra 24 # 27 - 32, barrio Teusaquillo con número telefónico 
(1)2872961. correo electrónico: contratacion@ito-software.com

TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY La participación 
de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT, no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo del COLOMBIA COMPRA EFICIENTE y serán distribuidas 
de la siguiente forma: 

INTEGRANTES % Participacíón 
LABOR A DESARROLLAR EN LA EJECUCION DEL 

CONTRATO 

ITO SOFTWARE 60% • Verificación de la entrega de los productos y servicios
S.A.S • Coordinación técnica y administrativa .
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40% 
• coordinación financiera y logística del contrato .

NIMBUTECH S.A.S 

CUARTA: RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT

responderán proporcionalmente conforme a su participación en cada uno de los compromisos que esta celebre 
con COLOMBIA COMPRA EFICIENTE o ENTIDADES COMPRADORAS. Las sanciones por el incumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en 
la ejecución de cada uno de los miembros de la UNIÓN TEMPORAL de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 

QUINTA: La duración de la presente UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecido con la adjudicación será 
igual al plazo del contrato su liquidación y un (1) año más. En todo caso durará todo el término necesario para 
atender las garantías prestadas. 

SEXTA: CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes 
de la unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita del l'I 
COtOMBIA COMPRA EFICIENTE. En caso de aceptarse la cesión por parte del COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE, el cesionario de,berá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. 

< 

SÉPTIMA: ÓRGANOS DE LA l:JNIÓN TEMPORAL 

COMITÉ DIRECTIVO: A n·ivel interno, la Unión Temporal será dirigida por un COMITÉ DIRECTIVO, compuesto 
·por un representante de cada una de las Empresas. Su misión será la dirección, gestión y control de la Unión
Temporal. De entre los miembros se designará un presidente, sin voto con la función de dirigir las reuniones.
del mismo, igualmente designará un secretario, que levantará acta de las reuniones.

Es competencia del COMITÉ DIRECTIVO el nombramiento y destitución, en su caso del Representante legal,
con las facultades necesarias para representar a la Unión Temporal ante los contratistas, siendo responsable
de la asignación, organización técnica financiera, operativo y seguridad de los proyectos y contratos. El
representante legal podrá pertenecer a alguna de las Empresas que hacen parte de la unión temporal, o ser
contratado segúri las condiciones que exija el comité.

El COMITÉ DIRECTIVO se reunirá en la forma periódica según se acuerde y en las ocasiones extraordinarias
que se estimen convenientes, mediante la oportuna convocatoria, acompañada del Orden del Día
correspondiente. Asimismo, se reunirá a petición justificada de cualquiera de las Empresas miembros de la
unión temporal, solicitada por escrito en documento que expresará las razones.

De cada reunión se levantará Acta, cuyo borrador será enviado a todos los miembros de Comité, para su
conformidad o reparos, con, al menos, una semana de antelación respecto a la siguie_nte reunión, en la que
deberá aprobarse.
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La pertenencia al Comité directivo no supondrá para sus miembros derecho alguno a la percepción de 
retribución, ni pagos de ninguna clase, ya que sus sueldos y gastos serán de cuenta de las empresas a las que 
representen. 

COMPETENCIAS DEL COMITÉ DIRECTIVO 

El Comité directivo tendrá todas las facultades necesarias para la administración de la Unión Temporal y sin 
carácter limitativo, se enumeran algunas de ellas: 

A. Aprobar todos los informes, estudios y especificaciones relativos a los trabajos objeto de la Unión
Temporal.

B. Aprobar el plan de operaciones y el presupuesto de inversiones y costes de ejecución, así como las
previsiones de fondos.

C. Autorizar y aprobar todos los subcontratos y/o alquileres con otras Empresas.
D. Aclarar las dudas de interpretación de cualquier disposición de estos Estatutos que sea obligatoria

para las partes contratantes.

OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL. La UNIÓN TEMPORAL NIMBIT designa como Representante Legal de 
ésta, al señor NORMAN ALEXANDER ALDANA PATIÑO mayor de edad, domiciliado en Bogotá O.C 

identificado: con cédula de ciudadanía número 79.695.317 expedida en Bogotá o.e., el cual está facultado para 
contratar, comprometer, negociar, y representar a la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT, y contará un Suplente que 
podrá reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales quien contará con las mismas facultades 
que el principal. 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE. La UNIÓN TEMPORAL NIMBIT designa como Representante Legal 
Suplente de ésta, al señor MAURICIO RODRÍGUEZ GALLEGO mayor de edad, domiciliado en Bogotá O.C 
identificado: con cédula de ciudadanía número No. 79.427.222 expedida en Bogotá. 

Parágrafo: El representante legal y el Suplente, tienen facultades amplias y suficientes para formular la oferta, 
suscribir el contrato y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

NOVENO: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, la facturación se 
realizará de la siguiente manera: 

Facturación de consorcios y uniones temporales. Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera 
independiente los ingreso los, costos y deducciones que incumben a los miembros del consorcio o unión 
temporal, para efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que 
tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus miembros, o en 
forma separada o conjunta cada uno de los miembros de consorcio o unión temporal. 

Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, ésta, además de señalar el 
porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, 
indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos 
señalados en las disposiciones legales y reglamentarias. 
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En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá practicar al 
consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título de renta, y corresponderá a cada uno 
de sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata de su participación en el ingreso facturado. 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal deberá ser 
distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con su participación en las actividades gravadas que 
dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 

La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar los costos y gastos, y los 
impuestos descontables de quienes efectúen los pagos correspondientes, para efectos del impuesto sobre la 
renta y del impuesto sobre las ventas. 

En tal sentido, las partes acuerdan que la facturación de los bienes y servicios entregados conforme a las 
Órdenes de Compra que surjan de la ejecución del Contrato Instrumento de Agregación de Demanda para la 
Adquisición de Software por Catálogo de Colombia Compra Eficiente, estarán a cargo de NIMBUTECH S.A.S, 
quien deberá cumplir con los requisitos señalados en las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
tributaria y fiscal a que haya lugar en nombre de la UNIÓN TEMPORAL NIMBIT. 

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de BOGOTÁ DC a los diecisiete 
(17)) días del mes febrero de 2020, por quienes intervinieron, 

1 Lv;jq /)f/t u--s: 
JHONATTAN FERNANDO ALFEREZ SANDOVAL 

CC: 7.187.098 de Tunja 
Representante Legal Suplente 

ITO SOFTWARE S.A.S. 
CRA 24 # 27 - 32 - Bogotá 

(1) 2872961

NORMAN ALEXANDER ALDANA PATIÑO 
CC: No. 79.695.317 de Bogotá 

Representante Legal 
NIMBUTECH S.A.S 

Carrera 12 No. 90-20 ofc. 201 
(1) 7433443
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NORMAN AlEXÁNDER ALDANA PATIÑO 
CC: No. 79.695.317 de Bogotá 

Representante Legal 

UNIÓN TEMPORAL NIMBIT 

MAUR CIO RODRIGUEZ GALLEGO 
CC: 79.427.222 de Bogotá D.C 
Representante Legal Suplente 

UNIÓN TEMPORALNIMBIT 

Cra 24 tt 27 - 32 -TELÉFONO: (1) 2872961- (1) 6228320 


